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Santiago de Cali, primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE: LIGA CONTRA EL CANCER SECCIONAL 
RISARALDA 

DEMANDADO: COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. 

 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. en liquidación, 

solicita la remisión del expediente físico al proceso liquidatario. 
 
Revisado el expediente, la demanda fue presentada de forma virtual y 

los documentos y títulos valores que sirven de ejecución se encuentran en poder de 
la demandante por lo que se pondrá en conocimiento para lo pertinente. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
         

 

RESUELVE: 
 

   PONER en conocimiento de la demandante LIGA CONTRA EL CANCER 

SECCIONAL RISARALDA la solicitud de remisión del expediente físico y original al 
liquidador de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. en liquidación a la 
calle 77ª $ 16-23 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 76001-31-03-003-2020-00086-00 

 

                                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  

Firmado Por:



Carlos Eduardo Arias Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3d12296a1da27e00ae2e04d3eea714bb2c3ecbcf7106a1fb27feedd4b24425d

Documento generado en 01/08/2022 04:40:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


